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EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, MÉXICO; EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 30 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, DA A CONOCER A TRAVÉS DE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, LOS 

ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES DE CABILDO CELEBRADAS DURANTE EL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, COMO A CONTINUACIÓN SE NARRA: 

 
Cuadragésima Cuarta Ordinaria 
 

FECHA ACUERDO APROBADOS 

05/11/2025 
 

Punto V, inciso a) 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba la Cancelación de la 
obra denominada: AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DEL DIF EN 
EL SEGUNDO NIVEL, PARA LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
AUTISMO Y REHABILITACIÓN DE LA TECHUMBRE EN EL 
PATIO CENTRAL DEL DIF, BARRIO LA CONCEPCIÓN, 
SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO., por un 
monto de $8,601,299.40 (ocho millones seiscientos un mil 
doscientos noventa y nueve pesos 40/100 M.N.) IVA incluido. 
con Recursos FAISMUN, Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Acuerdo I.I 
SEGUNDO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba la nueva denominación 
de la obra: CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA DE AUTISMO, BARRIO 
LACONCEPCIÓN, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE 
MÉXICO., por un monto de $8,601,299.40 (Ocho millones 
seiscientos un mil doscientos noventa y nueve pesos 40/100 
M.N.) IVA incluido. con Recursos FAISMUN, Bajo la 
modalidad de Licitación Pública (LP), como lo establece el 
Presupuesto de Egresos del gobierno del Estado de México, 
para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Punto II 

 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba las obras con Recursos 
del Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de 
México (GIDEM), por un monto de $25,000,000.00 
(veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, los 
cuales se aplicarán en los Proyectos de Inversión (PPI,) así 

 
 

POR 
UNANIMIDAD 
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mismo, de conformidad a lo establecido en el Presupuesto 
de Egresos del Estado de México, se asignan las 
Modalidades de contratación para cada una de las obras, 
considerando que nuestro presupuesto de Obra para el 
ejercicio Fiscal 2025, incremento a $95,677,534.71, 
quedando de la siguiente manera: 
 
SEGUNDO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba, se instruya a la 
Tesorería Municipal y a la UIPPET realizar las afectaciones 
Presupuestales y Programáticas necesarias para la 
aplicación del Recurso, en términos del artículo 8 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios y artículo 319 y 320-Bis del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
 
Punto V, inciso b) 
 

El Honorable Ayuntamiento de San Mateo Atenco, Estado de 
México; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 128, fracciones 
VII y XII, de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de México; 31 fracción XVII, 32, 48 fracción VI y 
XIII, 85 Bis, 85 Ter, 85 Quinquies, 85 Sexies y 86 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; aprueba el 
nombramiento de la Maestra Ana Isabel León Ugarte, como 
Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria, a 
partir del día cinco de noviembre del año dos mil veinticinco. 
 
 

 
 
Cuadragésima Quinta Ordinaria 

FECHA ACUERDO APROBADOS 

11/11/2025 
 
 

Sin acuerdos  

 

Cuadragésima Sexta Ordinaria 

FECHA ACUERDO APROBADOS 

20/11/2025 
 
 

Punto IV, inciso a) 
 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo cuadragésimo 
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séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
Punto V, inciso b) 
 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; abroga el Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de San Mateo Atenco, publicado en la Gaceta 
Municipal año 2, número 10 de abril de 2023 del H. 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco y aprueba el nuevo 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo 
Atenco, mismo que fue autorizado por el Consejo Directivo del 
Organismo en la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 2 de 
enero de 2025. 
 
SEGUNDO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba el Código de Ética del 
Servicio Público del Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco. 
 
TERCERO. - Se ordena la publicación en la Gaceta 
Municipal del H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco del 
Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado 

para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo 
Atenco y del Código de Ética del Servicio Público del 
mismo organismo, ambos con entrada en vigor al día 
siguiente de su aprobación por el H. Cabildo. 
 
CUARTO. - Se instruye su difusión mediante los medios 
institucionales del OPDAPAS y del Ayuntamiento, para 
conocimiento público. 

 
Punto V, inciso c) 

 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco, Estado de México; con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 31 fracción XXI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 21 fracción IV, VII, VIII del Bando Municipal 
de Policía y Gobierno de San Mateo Atenco 2025; aprueba 
Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos Sólidos Urbanos de San Mateo Atenco. 

 
 
 
 
 
POR 
UNANIMIDAD 
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SEGUNDO. - En apego al artículo 91 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal, se instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, realice las acciones necesarias para su 
publicación en la Gaceta Municipal. 
 
Punto V, inciso d) 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; aprueba el dictamen de 
designación de los integrantes de la Comisión de Selección 
Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción del municipio 
de San Mateo Atenco, Estado de México, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 72 de la ley del sistema 
anticorrupción del estado de México y municipios. 
 
SEGUNDO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco, Estado de México; aprueba la Constitución de la 
Comisión de Selección Municipal del Sistema Municipal 
Anticorrupción, por un periodo de dieciocho meses, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado México y Municipios, como 
a continuación se menciona: 
 
Punto V, inciso d) 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 

Atenco, Estado de México; con fundamento en el artículo 115 
fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8, 13 y 14 Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y sus Municipios, 112, 113 y 115 
fracciones II, III, IX, XII y XIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 2, 3, 27, 29 primer 
párrafo, 31 fracciones XVIII, XIX, XXXIX y XLVII, 48 fracciones 
II, III y VIII, 95 fracciones I, IV y XXII, 100 y 101 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, 317 y 317 bis del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
aprueba la afectación al presupuesto de ingresos y egresos 
del ejercicio fiscal 2025 por la cantidad de $ 8,374,540.53 
(Ocho millones trescientos setenta y cuatro mil 
quinientos cuarenta pesos 53/100 M.N.), derivado del 

registro de ingresos adicionales en el rubro de Ingresos de 
Gestión, en relación al egreso dicha ampliación presupuestal 
será destinada para cubrir los diferentes capítulos del gasto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POR 
UNANIMIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POR 
UNANIMIDAD 
 
 



  

 

 
 
 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

5 
 

 
SEGUNDO.-  El Honorable Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco, Estado de México; con fundamento en los artículos 8, 
13 y 14 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y sus Municipios, 317 y 317 bis del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, donde se 
establecen los mecanismos y herramientas para poder 
realizar la actualización programática y presupuestal del 
ejercicio fiscal 2025, aprueba y autoriza a la Unidad de 
Información, Planeación, Programación, Evaluación y 
Transparencia (UIPPET) y a la Tesorería Municipal, realizar 
los ajustes programáticos y presupuestales que resulten 
necesarios implementar por la asignación de recursos 
adicionales al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2025. 
 

 

Cuadragésima Séptima Ordinaria  

FECHA ACUERDO APROBADOS 

27/11/2025 
 
 

Punto V, inciso a)  
 
PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco, 

México, con fundamento en los artículos 17 y 48 fracción XV, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en vigor, 
aprueba el orden del día, que regirá la sesión solemne de 
cabildo, con motivo de la entrega del Primer Informe de 
Gobierno Municipal, como a continuación se detalla:  
 

Orden del día 
 

1. Lista de presentes. 

2. Declaratoria del quórum legal y apertura de la sesión. 

3. Honores a la bandera y entonación del Himno 
Nacional. 

4. Entrega por escrito y en medio magnético del Primer 
Informe de Resultados de la Mtra. Ana Aurora Muñiz 
Neyra, Presidenta Municipal Constitucional de San Mateo 
Atenco a los representantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, así como a los integrantes del 
Ayuntamiento. 

5. Proyección del video Primer Informe de Resultados, 
“Unidos cumplimos y unidos seguimos dando 
resultados”.  

6. Mensaje de la Mtra. Ana Aurora Muñiz Neyra, Presidenta 
Municipal Constitucional de San Mateo Atenco. 
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7. Mensaje del representante personal de la Maestra Delfina 
Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado 
de México. 

8. Clausura de la sesión. 

9. Himno al Estado de México. 
 
SEGUNDO. - El H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco, 

México, en cumplimiento al artículo 28 Párrafo Tercero de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aprueba 
declarar la Plaza cívica “Lic. Benito Juárez García”, como 
recinto oficial a efecto de celebrar en la misma, Sesión 
Solemne de Cabildo Público el próximo lunes 01 de diciembre 
de 2025, en punto de las 10:00 horas, evento en el cual habrá 
de rendir su Primer Informe de Gobierno Municipal, la Mtra. 
Ana Aurora Muñiz Neyra, Presidenta Municipal Constitucional. 
 
Punto V, inciso b) 
 
El Honorable Ayuntamiento de San Mateo Atenco, Estado de 
México, aprueba la convocatoria pública a los habitantes del 
municipio de San Mateo Atenco, Estado de México, a 
participar en la sexta sesión del ayuntamiento, en cabildo 
abierto 2025, con carácter de ordinaria de tipo pública, a 
celebrarse el día 18 de diciembre de 2025, a las 11:00 horas; 
en el recinto oficial que se declare para dicho efecto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 28 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; así como la 
aprobación, en su caso, del orden del día para la celebración 
de dicha sesión, mismo que será inserto en la convocatoria 
pública a los habitantes del municipio, que tengan interés en 
registrarse a participar en la misma, quedando en los 
siguientes términos:  
 
Cabe mencionar que la convocatoria para el cabildo 
abierto, fue publicada con toda oportunidad en la página 
oficial del Ayuntamiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR 
UNANIMIDAD 
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